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Obligación de transparencia Aplicabilidad
facultades, atribuciones, funciones y

competencia.
Sindicatos que reciban y ejerzan

recursos públicos, Tribunal Federal de
Conciliación y Arbitraje, Tribunales

Estatales de Conciliación y Arbitraje,
Centro Federal de Conciliación y

Registro Laboral, de acuerdo con sus
facultades, atribuciones, funciones y

competencia.

Artículo 77, fracción VII. Todos los documentos contenidos
en el Expediente de registro sindical y de contratos

colectivos de trabajo.

Aplicabilidad para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 78 de la Ley
Sindicatos, federaciones,

confederaciones, asociaciones, uniones
o figura legal análoga, sean de

trabajadores o de patrones, que
reciban y ejerzan recursos públicos.

Artículo 78, fracción I. Contratos y convenios entre sindicatos
y autoridades;

Sindicatos, federaciones y
confederaciones, sean de personas

trabajadoras o patronas, que reciban y
ejerzan recursos públicos.

Artículo 78, fracción II. El directorio del Comité Ejecutivo, y

Sindicatos, federaciones,
confederaciones, asociaciones, uniones
o figura legal análoga sean de personas
trabajadoras o patronas, que reciban y

ejerzan recursos públicos.

Artículo 78, fracción III. La relación detallada de los recursos
públicos económicos, en especie, bienes o donativos que

reciban y el informe detallado del ejercicio y destino final de
los recursos públicos que ejerzan.

Aplicabilidadpara las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 79 de la Ley
Artículo 79. Para determinar la información adicional que

publicarán todos los sujetos obligados de manera
obligatoria, las Autoridades garantes deberán:

I. Solicitar a los sujetos obligados que, atendiendo a los
lincamientos emitidos por el Sistema Nacional, remitan el
listado de información que consideren de interés público;

II. Revisar el listado que remitió el sujeto obligado con base
en las funciones, atribucionesy competencias que las

disposiciones jurídicas aplicables le otorguen, y
III. Determinar el catálogo de información que el sujeto

obligadp deberá publicar como obligación de transparencia.
Aplicabilidad para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 80 de la Ley

Artículo 80. Las Autoridades garantes, determinarán los
casos en que las personas físicas o morales que reciban y
ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad,

cumplirán con las obligaciones de transparencia y acceso a
la información directamente o a través de los sujetos

Autoridades garantes.

Autoridades garantes.
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